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FECHA: a fecha de firma. 
 
 
 

 LA GERENTE 
 
 
Fdo.: Ana Isabel Martín Fernández 

 

 
 

     

 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 
“MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN Y EDICIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID “OPEN LEX” promovido por ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID cuyo presupuesto base de licitación asciende a 158.468,82 € (IVA incluido) 
 
Se justifica la necesidad por los siguientes motivos: 
 

El Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, desde el inicio de su edición digital, ha requerido una herramienta 

informática que integre todos los procesos de gestión del mismo: recepción de los anuncios, registro, catalogación, 

composición y cierre para su subida a la red y publicación. 

Actualmente todo el proceso se está llevando a cabo a través del sistema OPEN LEX sistema adquirido por el 

organismo Autónomo Boletín oficial de la Comunidad de Madrid, mediante contrato de suministro formalizado con 

fecha 21 de octubre de 2004, que precisa de disponer de un servicio de diagnosis y mantenimiento del hardware, 

así como un sistema de contingencia en caso de incidencias en los equipos informáticos del Boletín, y de un 

servicio de mantenimiento, actualización, asesoría técnica y resolución de incidencias para el software utilizado en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Se justifica, pues el expediente de contratación en la necesidad de dar cobertura y garantizar el perfecto 

funcionamiento de hardware y software del sistema de edición del Boletín Oficial, a fin de disponer en la red de la 

edición diaria del Boletín. 

Por todo ello es por lo que se hace indispensable el establecimiento de este contrato de servicios. 
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